
Guayaquil, 6 de Marzo del 20lB

A los señores de
MERCANTIL Y PRf,DIAL TORRES S.A. MERYPRETOSA
Ciudad.

De acuenlo a lo eslipulatlo en el Estatulo Social de ü compañía y el reglamento
de informes de Comisarios, pongo a consideración de usledes el presenfe
informe para lo cual he cumplido con las disposiciones legales pefiinentes,
principalmente lo determinado en el artículo 321 de la Ley de Compañías.

He retisado el Balance General y demds Estados Financieros del Ejercicio
Económico 20I7, siendo estos de responsabilidad de la compañía.

Mi revisión.fue e/écnrada de acuerdo con normas de Auditoriq generalmente
acepfadas, incluyendo pruebas selectivas de los regislros contables, evaluación
del conlrol interno de la Contpañía, y o*os procedimienÍos de Auditoria
considerado,s necesarios de acuerdo con las circunstancias.

Certifico que la empresa tiene todos sus registros y libros contdbles en orden y
se encuentra con todos sus impuestos al día.

Muy Atentamente,

Compoverde

COMISARIA


